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def¡nsa inhcrenle a toda persona. cuya manifestación primaria es el de¡echo a ser

oído con todas las dcbidas garantías al interior de cualqltier proceso cn el cual se

dclcrmincn sus derechos, interescs y obligaciones.

t). Precisamenle, mi alejamiento rospecto a la emisió¡ de una resolución constitucjonal
silr realizarse audiencia de vista está relacionado con la de1¿nsa, la cual, sólo es

efcctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral. los argumentos pc¡tincntes, conoretándose el principio de inmediación quc

debc regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intenención de las pales, conesponde scñalar que, en tanto quc la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación dcl poder que el
Estado ostenta sobrc las personas, su cjercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentcs a todo ser humano, lo quc

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las paftes, en defeDsa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contra o, se dccidiría sobre la esfera de interés de

una persona sir permitirle alcgar lo correspondiente a su favor, lo que resullaía
excluyente y antjdemocrálico. Además, el Tribuual Constitucional tiene el deber
includible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumenlos que justitican sus dccisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por scr un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxprcsar de modo suñciente las razones de dcrccho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve-

12. En ese sentido, la Cortc Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derccho de deIénsa'bá/iga al [,slado ct ttatat al ¡ndívíduo en lodo momel]Ío como
un verdLtdero suieto del proceso, en el más ompl¡,' ¡¿ntiJ" Je ctte L'onccpfo, y no

simplemente co o objeto del ¡nismo"t. ) que "para que !'(i-\li Ll¿biJo proceso legcl
es prec¡so qLle un justiciable plrcda hacer raler su.\ dercchos y defendet su'
intereses en lbrmd ef¿cti\)at )) en condiciones de igualdad procesal con otros
j sliciablet'¿ -

I Corte IDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela, sentencia del l7 de noviembre de 2009,
párralo 29.
t Co,r" IDII. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
senlcncia del 2l dejunio de 2002, pá(afo 146.
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13. I.ll modclo dc "instancia dc fallo" plasmado en la Conslituciót1 no puede ser
dcsviñuado por el 1'ribunal Constitucional si no es con grave violación dc sus

disposiciones. Dicho Tribunal es sLr intérprete supremo, pe¡o no su ¡efomador. toda
vez qlle co¡1o órgano constituido también cslá sometido a la Constitución.

14. Cualldo se aplica a un p¡oceso constitucional de la libc¡tad la dcnominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) picrde su
vc¡dadcra escncia ju¡ídica, -va que el l ribunal Constitucional no ticne competencia
para "rcvisar" r'ri mucho menos "¡ccalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
Tribunal Constitucional no "concede" cl recurso. Hsta cs una competcncie de la
Sala Superior del Poder ludicial. Al Tribunal lo que ie coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rcchazar dicho ¡ecurso, sino por el contrario de "conocer" 1o que la parte alega
.'.'mo un aÉr¿r io quc lc c¿u.a indclc¡sion.

17. Por lo demás, ¡n¡tctt¡s mutdnd¡t, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/ IC rcpite lo señalado por el Tribunal Conslitucional en otros
Iállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Se¡tencia 02877-
2005-PIIC/TC). Dcl mismo modo, constituye una reall¡mación de la naturaieza
proocsal de los proccsos constitucionales de 1a libenad (supletoriedad, vía pre\ ic,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cicr1o, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una natu¡a1eza procesal distinta a ld de los procesos ordinarios no constitu)e un
motivo para quc se pueda desvirtuar la esencia principal del recrLrso de agrar i.,
constilucional.
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16. Por olro lado. la "sentencia interloculoria ' establece como supuestos para su

aplicación lómulas imprecisas y amplias cuyo conlenido, en el mejo¡ de los casos,
rcquierc scr aclarado, .justificado y concrctado en supucstos espccíficos, a sabcr,
identillcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo. no dellnirlo, ni justilicarlo.
convie¡te el empleo de ia precitada sentencia en arbitrario, loda vez que se podría
a1'ectar, entre otros, el derecho fundamenlal de defensa, en su manifestació[ de ser
oído con las debidas gamntías, pues ello daría lugar a decisiones subl<tiras y
ca¡en1cs dc predictibilidad. at¡ctando notablcmc¡tc a los justiciablcs, quicnc<
tendlían que adivinar qrLé resolverá el Tribunal Constitucional antes de p¡esentar su
respcctiva dcmanda.
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19. Por lanto, si se tienc cn cucnta que Ia jüsticia e¡ sedc constitucional representa la
irltima posibilidad para proteger y reparar los derechos l'undamentalcs de los
agravi¿dos, volo a lávo¡ de quc en el presente caso se co¡voquc a audiencia para la
Yisla. lo qL¡e garantiza que el Tribunal ConstitL¡cional, en tanto instancia última y
dellnitir,a, sca ia adecuada para poder escuchar a las pcrsonas alectadas en sus

dcrcchos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia via constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino dc la jurisdicción intemacional de protccción de derechos
humanos.

20. Como alirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la dcfensa del derecho de uno es, a1 mismo
tiempo, una def¿nsa total dc la Constitución, pues si toda ganntía constitucional
cnlraña cl acceso a la prestaoión jurisdicoional, cada cual al delendcr su derecho
está dei¡ndiendo el de 1os demás y el de la comunidad que resulta opdmida o

cnvilecida sin la protección judicial auténtica".
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